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UNO NOTICIAS

CDE rebate demanda
que busca obligarlo a
comprar la totalidad
del cerro Centinela
MEGATOMA. El ministro Iván Poduje afirmó que el nuevo predio
fiscal será destinado a familias postulantes y no a usurpadores.

Gian Franco Giovines D.
gian.giovines@mercuriovalpo.cl

El Consejo de Defensa del
Estado (CDE) solicitó al
Primer Juzgado de Letras

de San Antonio el rechazo de la

demanda que dedujo la Inmobi-
liaria San Antonio S.A. contra el
Servicio de Vivienda y Urbanis-

mo (Serviu) de Valparaíso, ac-

ción judicial con la que la em-
presa busca obligar al Estado a

expropiar la totalidad de las 215
hectáreas del terreno en el que
se ubica la megatoma del cerro
Centinela, donde residen cerca
de 4 mil familias.

Fue en diciembre del año
2025 cuando el gobierno de Ga-
briel Boric, con el exministro de

Vivienda Carlos Montes a la ca-
beza, anunció el "Plan Habita-

cional Cerro Centinela", progra-
ma de urbanización del macro-

campamento que contemplaba
la expropiación de tres lotes (Nº

A1-5, 1-3 y 1-1), equivalentes a 110

de las 215 hectáreas pertene-
cientes a la Inmobiliaria San An-
tonio S.A., por un pago total de
$10.990.904.000.

RETAZOS "ESTÉRILES"
Pero los términos del proceso
no convencieron a la firma. En
ese contexto, el pasado 21 de
enero, la empresa ligada a Ricar-
do Posada y Esteban Solari pre-

sentó un recurso de reclama-
ción contra el acto expropiato-

rio del Serviu de Valparaíso -

contenido en su Resolución Nº
15.136 del 2025-, solicitando la
enajenación total de las 215 hec-
táreas.

Según alegaron los aboga-
dos de la inmobiliaria, Diego Pe-

reira-Fonfach y Nelson Campu-
sano, la compra forzosa del te-

rreno por parte del Estado dejó
retazos del mismo "estériles" e

"inexplotables", ocasionando
un "perjuicio adicional al expro-

piado". Por ello, solicitaron al
tribunal de San Antonio que el
Serviu de Valparaíso asuma di-

cho costo económico, "am-
pliando la superficie expropia-
da de modo de incluir aquella
fracción estéril o de difícil apro-
vechamiento".

ESTADO NIEGA AFECTACIÓN
Sin embargo, en su contesta-
ción de 35 páginas, al que El
Mercurio de Valparaíso tuvo ac-

ceso, el Consejo de Defensa del
Estado rebatió este plantea-
miento. "Negamos y controver-
timos que tales supuestos reta-
zos de terreno -como una con-
secuencia inmediata y directa

de la expropiación-hayan pasa-
do a carecer por sí solos de sig-

nificación económica o se hicie-

re difícil o prácticamente impo-

sible su explotación o aprove-
chamiento", se lee en el docu-

mento firmado por el abogado
procurador fiscal de Valparaíso,

Michael Wilkendorf.
Como argumento, el CDE

expone que al menos en dos de

"En definitiva, la
sociedad reclamante
pretende obtener
la expropiación
adicional de un
terreno que, a todas
luces, resulta
improcedente".

Michael Wilkendorf
Abogado del CDE

"Ese terreno, que
ahora va ser fiscal, va
a ser asignado a las
familias por orden
de prioridad, por
antigüedad, por la
prelación, no por
la violencia".

Iván Poduje
Ministro de Vivienda

las 10 fracciones de terreno que

quedaron en dominio de la In-
mobiliaria San Antonio -los lo-
tes A-2 y A-4 "mantienen posibi-
lidades de aprovechamiento
urbanístico considerable para
el desarrollo habitacional mix-
to". Con ese antecedente, el
CDE sostiene que "si en el desa-

rrollo de la presente causa se lo-

gra establecer que a lo menos
uno de estos 10 retazos, por sí
mismo, reviste significancia
económica, necesariamente, el
reclamo deberá ser íntegra-
mente rechazado".

EL DESALOJO Y EXPROPIACIÓN DE LA MEGATOMA EN SAN ANTONIO SIGUE GENERANDO CONTROVERSIA.

Otro de los fundamentos
que presentó la Inmobiliaria
San Antonio S.A. para reclamar
la expropiación total, es que el
"Protocolo de Acuerdo" -suscri-

to en febrero de 2025 entre el

Ministerio de Vivienda, la Inmo-
biliaria San Antonio y la Munici-

palidad de la misma ciudad-, es-
tablecía, en su segundo punto,
que "el terreno será enajenado
como una sola unidad, en un so-
lo acto".

Al respecto, el abogado
Wilkendorf argumentó que fue
la propietaria, la Inmobiliaria
San Antonio, quien "fijó como
condición base que el terreno
debía ser enajenado 'como una
sola unidad y en un solo acto',
es decir, tal aspecto fue una as-

piración de su parte; pero en ca-

so alguno correspondió a un
acuerdo con el Minvu".

ALEGAN "INCONSISTENCIAS"
Finalmente, el CDE denunció
"inconsistencias" en la presen-

tación realizada por la inmobi-
liaria, advirtiendo que esta no
individualizó correctamente las

fracciones de terreno que son

sujeto de la demanda, por lo
que los cálculos expuestos no
coincidirían con la superficie re-

al del terreno que permanece
en manos del propietario tras la

expropiación.
Según la entidad, el Serviu

de Valparaíso expropió tres lo-

tes equivalentes a 110 hectáreas,

dejando 904.283 m2 en domi-
nio de la Inmobiliaria San Anto-
nio. En ese contexto, desde el
CDE cuestionaron que la em-
presa pretenda que se le expro-
pien, adicionalmente, 1.051.487
m2. "Esta manifiesta inconsis-
tencia no podrá ser corregida
conforme lo dispuesto por el ar-

tículo 261 inciso 1° del Código de

Procedimiento Civil y deberá
traducirse por sí sola en el re-

chazo de la demanda", conclu-
yó Wilkendorf.

Mientras el CDE persevera
en la defensa judicial del Serviu

de Valparaíso, el delegado pre-
sidencial regional, Manuel Mi-
llones, anunció la suspensión
del desalojo de la porción no ex-

propiada de la megatoma, con
el fin de reorganizar el proceso

que inició la administración an-
terior, encabezada por Yanino
Riquelme.

La decisión se produjo, se-
gún explicó la autoridad, debi-
do a la salida de los funcionarios

que estaban a cargo del acom-

$10.990
millones es el valor que
definió la comisión de peri-
tos sobre las 110 hectáreas

expropiadas por el Minvu.

pañamiento social, además de
una solicitud presentada por la
Municipalidad de San Antonio
para liberar uno de los alber-
gues contemplados dentro del
procedimiento. "Los funciona-

rios que tenían a cargo el tema
social y el acompañamiento a
las familias se fueron, y lo mis-
mo el encargado de la Delega-

ción Regional", precisó el jefe
regional a Radio Bio-Bio.

DEFINICIÓN DEL MINVU
Sobre el trabajo del Minvu en la

megatoma, el ministro Iván Po-
duje aclaró que lo que "vamos a
hacer, si es que se cursa la ex-

propiación, es que ese terreno
que ahora va ser fiscal, va a ser

asignado a las familias por or-
den de prioridad, por antigüe-
dad, por prelación, no por la
violencia". "Eso es súper claro,

y eso lo vamos a hacer en todas
las tomas o asentamientos", ra-
tificó el secretario de Estado. Cz

Local comercial de nuevo delegado de Rapa
Nui se emplazaría en una ocupación ilegal
ISLA DE PASCUA. Su negocio y también el de su esposa funcionarían de forma irregular.

EI nuevo delegado pro-
vincial presidencial de
Isla de Pascua, Mai

Teao Osorio, enfrenta su pri-
mera polémica tras revelarse
que un local comercial de su
propiedad en el territorio in-

sular se encontraría de forma
ilegal en una concesión marí-
tima desde el 26 de mayo de
2021.

Así lo reveló ayer Radio Bío-

Bio, que también informó que
un negocio de su esposa en el

mismo lugar estaría en igual
condición, por lo que ambos
emprendimientos, el de la au-
toridad focalizado en clases y
arriendo de tablas de surf y el
segundo en la venta de comida
rápida, permanecen funcio-

nando de forma irregular. De
acuerdo al medio radial, el per-

teneciente a Teao no posee pa-
tente municipal, mientras que
el de su cónyuge mantiene una
provisoria.

El exalcalde de Rapa Nui, MAI TEAO ASUMIÓ EL 13 DE MARZO.

Pedro Edmunds, consignó
que son alrededor de 20 los
establecimientos en la aveni-
da Policarpo Toro los que re-
gistran esta situación, mien-
tras que el presidente del Con-
sejo de Ancianos de Rapa Nui,
Carlos Edmunds, añadió que
incluso un edificio del Servi-
cio Nacional de Turismo (Ser-
natur) se encuentra bajo esta
condición.

Estos casos, precisó el me-
dio radial, serán analizados
por el Concejo Municipal de
Rapa Nui en junio. 03
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